
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

4201 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 2 de julio de 2010, del Director, por
la que se rectifican errores materiales en la
Resolución de 9 de junio de 2010, que con-
cede becas para la movilidad de investiga-
dores de centros de investigación radicados
en Canarias, y ayudas a expertos para la asis-
tencia a Comités de Estandarización para el
año 2010.

Advertido error material en la Resolución nº 323
de 9 de junio de 2010, del Director, por la que se con-
ceden becas para la movilidad de investigadores de
centros de investigación radicados en Canarias, y
ayudas a expertos para la asistencia a Comités de Es-
tandarización para el año 2010, conforme a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 18 de junio de 2010, se pu-
blica en el Boletín Oficial de Canarias nº 119 la men-
cionada Resolución de 9 de junio de 2010, de la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información, advirtiéndose en el anexo
I y respecto al beneficiario Adán Martín Dueñas, con
D.N.I. 30970245D, que figura como Centro de des-
tino Reino Unido (Bangor), cuando el destino correc-
to es Reino Unido (Cambridge).

Asimismo, en el anexo indicado los apellidos de
un beneficiario aparecen en orden inverso al correc-

to, Fernández Padrón, Rafael, con D.N.I. nº 45448888Z,
cuando debería ser Padrón Fernández, Rafael.

Por último, se advierte que por error de transcrip-
ción no figura en ninguno de los anexos de la Reso-
lución, la solicitante Maryse Privat, con D.N.I.
X0106023Q.

Segundo.- Con fecha 28 de junio de 2010 se ele-
va Propuesta de Resolución por la Jefe de Servicio
de Apoyo a la Investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Resulta de aplicación el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el cual “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, recti-
ficar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos”. 

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me delegan por Decreto 20/2010, de 11 de mar-
zo, del Presidente (BOC nº 59, de 24.3.10),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales del ANE-
XO I. AYUDAS CONCEDIDAS de la Resolución nº 323,
de 9 de junio de 2010, del Director, por la que se con-
ceden becas para la movilidad de investigadores de cen-
tros de investigación radicados en Canarias, y ayudas
a expertos para la asistencia a Comités de Estandari-
zación para el año 2010, de modo que donde dice:

Boletín Oficial de Canarias núm. 142 19384 Miércoles 21 de julio de 2010

NIF Nombre  Apellidos  Destino Meses Alojamiento y
ManutenciÛn

Desplaza-
miento

Total
ayuda

Total pun-
tuaciÛn 

30970245D Ad·n MartÌn DueÒas REINO 
UNIDO(Bangor) 3,20 4.800 Ä 600 Ä 5.400 Ä 9,3

Debe decir: 

30970245D Ad·n MartÌn DueÒas REINO UNIDO 
(Cambridge) 3,20 4.800 Ä 600 Ä 5.400 Ä 9,3

Y donde dice: 

45448888Z Rafael Fern·ndez 
PadrÛn

CHECA 
REP⁄BLICA 

(Praga)
3,00 4.500 Ä 600Ä 5.100 Ä 8,0

Debe decir: 

45448888Z Rafael PadrÛn
Fern·ndez 

CHECA 
REP⁄BLICA 

(Praga)
3,00 4.500 Ä 600Ä 5.100 Ä 8,0
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Segundo.- Rectificar el error material del ANEXO
II. SOLICITUDES DENEGADAS de la Resolución nº
323, de 9 de junio de 2010, del Director, por la que
se conceden becas para la movilidad de investigado-

res de centros de investigación radicados en Cana-
rias, y ayudas a expertos para la asistencia a Comi-
tés de Estandarización para el año 2010, de modo que
donde dice:
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NIF Nombre  Apellidos  Destino Causa

22754627Z Sergio Romeo Malanda Australia 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

43613789Q M™ del Carmen Marrero Marrero Francia
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

Debe decir: 

NIF Nombre  Apellidos  Destino Causa

X0106023Q Maryse Privat Estados Unidos 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

22754627Z Sergio Romeo Malanda Australia 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

43613789Q M™ del Carmen Marrero Marrero Francia
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

Debe decir: 

NIF Nombre  Apellidos  Destino Causa

X0106023Q Maryse Privat Estados Unidos 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

22754627Z Sergio Romeo Malanda Australia 
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

43613789Q M™ del Carmen Marrero Marrero Francia
Haber obtenido una 
puntuaciÛn inferior a 8

La presente Resolución, al ser dictada en vir-
tud de competencias delegadas, pone fin a la vía
administrativa y contra la misma podrán los inte-
resados interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el Director de la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Información,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias o
directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
significándosele que de interponer recurso potes-
tativo de reposición no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo en el plazo de un mes, a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2010.- El
Director, Juan Ruiz Alzola.

boc-a-2010-142-4201


